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1.4.3 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanza Universitaria
En este sub-apartado se relacionan las quejas tramitadas durante 2018 en materia universitaria con excepción de las 

quejas relacionadas con el personal docente universitario o con el personal de administración y servicios adscrito a las 
universidades, que son objeto de análisis en el Sub-capítulo I, dentro del sub-apartado denominado “empleo público”.

Por razones de espacio, comenzaremos resumiendo, aunque sea de forma somera, algunas cuestiones de interés 
planteadas en las quejas tramitadas durante 2018, dedicando los siguientes epígrafes a un análisis mas específico 
y detallado de aquellas cuestiones que consideramos que presentan mayor interés, ya sea por el tema debatido o 
por las actuaciones desarrolladas.

Así, entre los asuntos tratados debemos reseñar las diversas quejas recibidas en relación con las dificultades para 
el acceso al Máster de Profesorado de Educación Secundaria (MAES) como consecuencia de la insuficiencia 
de las plazas ofertadas para atender la elevada demanda que genera esta especialidad formativa y por la existencia de 
unos criterios de preferencia en el acceso que conforman un listón de difícil o imposible superación para algunas 
personas, generando en las mismas importantes dosis de frustración. Tal ha sido el caso de la queja 18/3560, 
queja 18/5063, queja 18/5204, queja 18/5467, queja 18/5500, queja 18/5627 y queja 18/6248.

También merece ser destacada la cuestión analizada en la queja 18/1756, 
por cuanto plantea los problemas para conciliar el trabajo con los 
estudios universitarios. En este caso el problema se suscitaba en la 
Universidad de Cádiz y afectaba a una alumna de magisterio que estaba 
trabajando en una guardería y no encontraba la forma de compatibilizar su 
horario laboral con el horario lectivo, de forma que pudiese dar cumplimiento 
al requisito exigido normativamente de un mínimo de asistencia presencial 
para poder superar las asignaturas.

No podemos dejar de reseñar aquí el caso analizado en la queja 17/2810 por cuanto ha supuesto, a juicio de 
esta Institución, la denegación injustificada por parte de la Universidad de Córdoba del derecho de una 
persona a beneficiarse de una bonificación a la que legalmente tenía derecho por estar expresamente 
establecida en la normativa reguladora del precio público por los servicios universitarios.

La denegación del derecho se producía al no aceptar la Universidad de Córdoba la equivalencia entre la acreditación 
de un grado de discapacidad igual o superior al 33% y tener reconocida la situación de incapacidad permanente, pese 
a estar dicha equivalencia debidamente reconocida en diversos textos legales y haberse incorporado a numerosas 
normas reglamentarias. La postura de la Universidad de Córdoba en este asunto se mantuvo inamovible pese a 
la Resolución dictada por esta Institución y pese a los diversos escritos enviados posteriormente a la misma 
instándole a modificar su erróneo posicionamiento.

Debemos, de igual modo, dejar constancia de la sorpresa que nos produjo la postura defendida por la Universidad 
de Granada en el caso planteado en la queja 18/2636, por cuanto no parece muy acorde con los difíciles 
tiempos que corren en el ámbito laboral el sostener que es una opción viable para un empleado el 
aceptar o rechazar un cambio de destino ordenado por la empresa.

La queja viene planteada por la negativa de la Universidad a devolver el importe de la matrícula a una persona 
que se había visto obligada a cambiar de residencia a otra provincia al recibir, al poco de iniciarse el curso, una 
comunicación de traslado laboral ordenado por la empresa en la que prestaba sus servicios. La Universidad aducía 
que no quedaba acreditada la causa de fuerza mayor estipulada en su normativa para acceder a la devolución de 
la matrícula, por entender que el interesado, aunque no pudo prever su cambio de destino si “hubiera podido 
resistirse a él, y voluntariamente optar o por trabajar o por estudiar o hacer ambas cosas”.

Totalmente disconformes con esta “singular” interpretación hemos formulado a la Universidad de Granada una 
Resolución que esperamos acepte.

“Problemas 
para conciliar 

trabajo y estudios 
universitarios”

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-universidad-de-cordoba-estudiara-el-acceso-al-maes-desde-el-grado-de-magisterio-bilingue-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-a-la-universidad-de-cordoba-que-permita-acreditar-la-condicion-de-pensionista-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-anular-la-matricula-por-traslado-pedimos-a-la-universidad-de-granada-que-revise-su-resolucion
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1.4.3.1 Acceso a la Universidad desde estudios extranjeros. Negativa de Distrito 
Único a reconocer validez a la credencial de la UNED
La negativa de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía a aceptar la validez de la credencial 

expedida por la UNED para acreditar las calificaciones obtenidas por el alumnado que curso estudios por el sistema 
educativo francés, suscitó en el pasado año una importante conflictividad al verse directamente afectados en su 
derecho de acceso a la Universidad un importante número de personas, lo que motivó la intervención de oficio de 
esta Institución mediante la queja 17/5187.

El problema surgió con ocasión del proceso de acceso a la Universidad del curso 2017/2018, al detectarse por la 
Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía el cambio de criterio por parte de la UNED en la traslación 
al sistema español de las calificaciones obtenidas en el sistema educativo francés. Dicho cambio de criterio no fue 
aceptado por la Comisión por entender que era contrario a los criterios legalmente vigentes y discriminatorio para 
los alumnos procedentes de otros sistemas educativos. 

El resultado de esta decisión fue que las personas que habían solicitado el acceso aportando la credencial de 
la UNED tuvieron que aportar su documentación académica para su valoración con arreglo a los criterios de la 
Comisión andaluza, con el resultado de que algunas de ellas perdieron las plazas asignadas inicialmente.

Ante la recepción de escritos de queja por parte de las personas perjudicadas por tal decisión esta Institución 
decidió, en el curso de la queja 17/5187, formular diversas Resoluciones a la Comisión de Distrito Único Andaluz.

Lamentablemente dichas Resoluciones han sido rechazadas por la Comisión de Distrito Andaluz que sigue 
considerando inválida la credencial expedida por la UNED por entender inadecuado el criterio utilizado para la 
traslación al sistema español de las calificaciones obtenidas por el sistema educativo francés.

Esta Institución ha mostrado su discrepancia con esta decisión, pero, dado que carecemos de poderes coercitivos 
para obligar al cumplimiento de nuestras Resoluciones, nos hemos visto obligados a dar por concluidas nuestras 
actuaciones, acordando la inclusión de este expediente de queja en el presente Informe al Parlamento de Andalucía.

Debemos aclarar que esta Institución no cuestiona la legalidad de la decisión adoptada por la Comisión de Distrito 
Único de Andalucía, sino la tardanza en comunicar la misma a las personas afectadas y la posible infracción del principio 
de confianza legítima que los ciudadanos depositan en el correcto actuar de una administración pública como es la UNED.

Hacemos esta precisión por cuanto queremos dejar claro que esta Institución considera que la principal 
responsabilidad por lo ocurrido debe recaer en la UNED por modificar unilateralmente el criterio de calificación 
sin informar adecuadamente al resto de universidades y sin consensuar dicho criterio con las mismas.

Es por ello que nuestra intervención ante las autoridades universitarias andaluzas incluía la petición expresa de 
que se informara cumplidamente y de forma inequívoca a quienes participasen en futuros procesos de acceso a las 
universidades andaluzas acerca de cuál sería el criterio considerado válido para la traslación al sistema español de 
las calificaciones obtenidas en sistemas educativos extranjeros.

A este respecto, por resolución de 11 de junio de 2018 de la Dirección General de Universidades, se publicó el 
Acuerdo de 4 junio de 2018, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece 
la relación de títulos, diplomas o estudios y las fórmulas de traslaciones de calificaciones de los respectivos sistemas 
educativos al rango de calificaciones español.

Esta norma deja claro cuál es el criterio que se va a seguir en Andalucía para el cálculo de las calificaciones 
obtenidas por el sistema educativo francés, por lo que ya no es posible hablar de una deficiente información o una 
información tardía a las personas solicitantes de acceso.

Debemos aclarar que la Comunidad Autónoma de Andalucía, al igual que el resto de comunidades autónomas, 
tiene competencias para decidir cuál va a ser el criterio a utilizar en esta materia, por lo que no cabe tachar el criterio 
elegido de ilegal, ni menos aun supeditar el mismo a las decisiones que adopten otras comunidades autónomas o 
una universidad en concreto como es el caso de la UNED.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-problemas-de-estudiantes-de-bachillerato-internacional-y-procedentes-del-sistema-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-admita-la-credencial-de-la-uned-por-los-estudios-de-bachillerato-cursados-por-el
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/BOJA18-115-00008-10389-01_00137738.pdf
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No obstante, entendemos que debería adoptarse un criterio único en todo el territorio español para equiparar 
realmente los regímenes de acceso a la Universidad y no crear disfunciones o situaciones de agravio entre las 
personas solicitantes en función de cúal sea la Universidad donde deseen realizar sus estudios. Un criterio único 
que debería ser resultado del consenso y el acuerdo de todas las Administraciones implicadas y no la consecuencia 
de las decisiones unilaterales adoptadas por una concreta Universidad.

1.4.3.2 Incidencia en las pruebas de selectividad
Las incidencias habidas durante la realización de uno de los ejercicios de las pruebas de acceso a la Universidad, 

que dieron lugar a la remisión de un considerable número de escritos de queja por parte de personas afectadas 
por dichas incidencias, llevaron a esta Institución a tomar la decisión de iniciar una investigación de oficio, que se 
concreto en la queja 18/3669.

Según el relato de las quejas recibidas el incidente se produjo al detectarse un error en la formulación de uno de 
los ejercicios correspondientes a la opción B del examen de matemáticas II.

Aunque el error fue rápidamente detectado, la corrección del mismo por parte de los responsables de las pruebas 
demoró un tiempo que en algunos de los escritos recibidos se cifraba en 15 minutos y en otros en 30 minutos.

Esta incidencia, aparte de la reducción en el tiempo para la realización de la prueba, afectó también a muchos de 
los aspirantes al incrementar su lógico estado de ansiedad por la importancia de la prueba realizada.

Según los escritos recibidos en muchas de las sedes donde se realizaba el ejercicio, se solicitó una ampliación 
del tiempo de realización del mismo acorde al tiempo perdido como consecuencia del error. Esta petición fue 
denegada en la mayoría de casos, aunque algunas personas señalaban que sí fue aceptada en alguna sede, sin que 
se especificara en cuáles.

Las personas que promovían las quejas recibidas manifestaban sentirse discriminadas por las incidencia habidas 
en este examen respecto de aquellos aspirantes que optaron por la opción A o tuvieron un tiempo superior para 
realizar el ejercicio y, con carácter general, respecto del resto de personas que habían realizado esas pruebas en 
otras partes del territorio nacional sin padecer incidencia alguna.

Por todo ello, muchos de los escritos recibidos solicitaban la repetición de la prueba, al menos para aquellos 
alumnos afectados por la incidencia que así lo solicitasen.

Teniendo en cuenta la trascendencia que estas pruebas y la calificación obtenida en las mismas tienen para el futuro 
educativo y profesional de quienes participan en las mismas, consideramos oportuno iniciar una investigación de 
oficio a fin de conocer lo ocurrido y ser informados sobre las medidas que al respecto pensaban adoptarse por 
parte de las autoridades competentes.

En consecuencia, solicitamos formalmente la colaboración de la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía y de la Universidad de Córdoba que era la encargada de coordinar en ese año las pruebas de acceso. La 
respuesta que nos remitieron ambos podemos resumirla de la siguiente manera:

- La errata correspondió a uno de los apartados de la segunda pregunta de la opción B), que tenía una puntuación 
máxima de 1 punto sobre 10. Cuando se informó de la errata muchos estudiantes aún no habían alcanzado la 
realización del citado apartado. Dicho lo anterior, mediante mensajería electrónica instantánea se informó a 
todas las sedes en los primeros 15 minutos del comienzo de los exámenes. Por ello, consideraban que resultaba 
difícil que el alumnado hubiera alcanzado esa pregunta en el momento de informar de la errata en el enunciado.

- No se concedió un tiempo extra en ninguna de las sedes; sólo la Universidad de Cádiz “otorgó inicialmente 20 
minutos más a quienes estaban en dicha sede y de lo que dio traslado al Vicerrectorado de dicha Universidad. 
Inmediatamente desde el Vicerrectorado se le indicó que no se otorgaría ningún tiempo adicional, y en dicha 
sede se revocó la instrucción de ampliación de tiempos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/incidencias-en-los-examenes-de-selectividad-para-el-acceso-a-la-universidad-lo-investigamos
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- Respecto a si se tenía decidido adoptar alguna medida especial para evaluar el caso concreto, se nos indicó que 
se dieron instrucciones a los tribunales para que “cualquier planteamiento del ejercicio para intentar contestar 
a la pregunta, aunque no se llegase a expresar si tenía, o no, solución, sino simplemente el planteamiento 
correcto, fuese suficiente para otorgar el punto en la pregunta”, aunque esta instrucción no fue necesaria 
aplicarla por cuanto el alumnado trabajó con el enunciado de la pregunta ya corregido.

- Por último, nos trasladaban los datos de los resultados obtenidos por el alumnado en la prueba: eligieron 
la opción A un 78 %, mientras que la B la eligieron el 22 % restante; este alumnado que realizó la opción B 
obtuvo, como media, una calificación de dos centésimas superior a quien eligió la opción A. Por todo ello, las 
universidades públicas andaluzas entendieron que no era necesaria la repetición del examen.

Tras examinar la respuesta recibida, entendimos que no eran precisas nuevas actuaciones por parte de esta 
Institución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Entendemos, en todo caso, que lo acaecido en estas pruebas de acceso debe llevar a la Administración a extremar el rigor 
en la preparación y organización de las mismas, a fin de evitar en cursos sucesivos que se repitan situaciones conflictivas que, 
por nimias que puedan parecer, incrementan de forma totalmente innecesaria el nivel de ansiedad y estrés emocional que 
ya soportan quienes enfrentan un momento que puede resultar decisivo para sus aspiraciones personales y profesionales.

1.4.3.3 La obligada reforma del seguro escolar para el alumnado universitario
Uno de los asuntos tratados en la Jornada de Coordinación entre el Defensor del Pueblo Andaluz y las Defensorías 

universitarias de las Universidades públicas de Andalucía, celebrada el 23 de marzo de 2017, se refería a la situación 
de discriminación del alumnado mayor de 28 años en relación al seguro escolar.

El problema se produce por cuanto los mayores de 28 años no pueden acogerse al seguro escolar obligatorio que 
cubre al resto del alumnado universitario, por lo que quedan sin cobertura o tienen que contratar por su cuenta 
otro seguro abonando una cuantía notablemente superior a la del seguro obligatorio.

El Seguro Escolar Obligatorio se estableció en la Ley de 17 de julio de 1953 con la edad límite para su aplicación de 
28 años. De la necesidad de actualizar la regulación de este seguro es claramente consciente la propia Administración 
del Estado, como lo demuestra la disposición adicional primera del Real decreto 1791/2010, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, que dispone lo siguiente: «El Gobierno procederá al estudio de las contingencias 
actuales del seguro escolar, las prestaciones que se deriven de dicho seguro, la compatibilidad con otras modalidades 
generales de aseguramiento por contingencias actualmente en vigor y las necesidades derivadas de la enseñanza 
universitaria actual, con la finalidad de presentar, en su caso, un proyecto de ley que redefina el régimen del seguro 
escolar. El alcance del actual seguro escolar seguirá estando en vigor hasta dicho momento». Lamentablemente el 
compromiso incluido en esta disposición adicional sigue a la presente fecha sin ser cumplimentado.

En todas las universidades andaluzas se informa sobre las limitaciones, requisitos, coberturas y normativa sobre 
el seguro escolar en sus páginas web e incluso a la hora de formalizar la matrícula. Pero solo algunas ofrecen 
alternativas de seguro escolar “voluntario o complementario” fruto de convenios con aseguradoras a un precio 
que en principio sería más económico que si el alumno fuera por su cuenta, pero siempre más caro que el seguro 
obligatorio que pagan en sus matrículas el resto de alumnos menores de dicha edad (1,12 euros). Esta voluntariedad 
del seguro está suponiendo que haya estudiantes universitarios que no tengan seguro.

Especial mención merece la situación de los alumnos que sobrepasan los 28 años y tienen que hacer prácticas 
externas curriculares para los que el seguro escolar “voluntario” se convierte en obligatorio por norma, entre 
otras razones porque las entidades que los acogen en sus prácticas lo exigen como requisito. En este caso algunas 
universidades andaluzas han articulado procedimientos “excepcionales” o han elaborado de nuevo convenios 
específicos a través de una fundación.

Nos encontramos por tanto con un seguro escolar obligatorio obsoleto, basado en una ley de hace más de 60 años, 
que discrimina por razón de la edad al alumnado universitario y ofrece una cobertura claramente insuficiente, a 
cambio de un coste muy reducido.
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Teniendo en cuenta las circunstancias expuestas, esta Institución acordó el inicio de oficio de la queja 17/5238.

En el curso de dicha queja se solicitó informe a todas las Universidades Públicas de Andalucía y a la Dirección 
General de Universidades. Asimismo, se dirigió un escrito informativo al Defensor del Pueblo del Estado solicitando 
su intervención en el presente asunto.

En estos escritos de petición de información se señalaba que, más allá de las actuaciones y medidas que pudiera incorporar 
cada Universidad, entendíamos que la solución idónea pasaba por modificar la normativa básica de ámbito estatal, de 
modo que se eliminase la limitación por edad y se revisaran las cuotas y coberturas del seguro escolar obligatorio. 

En cuanto a las Universidades Públicas andaluzas señalábamos en nuestro escrito de petición de información que, 
en tanto no se modificase la normativa en vigor, la solución a la situación expuesta podría venir de la mano de una 
coordinación entre todas las Universidades andaluzas con objeto de obtener unas condiciones equiparables de 
aseguramiento para todo el alumnado universitario andaluz.

A tal fin, se planteaba la posibilidad de solicitar conjuntamente a las compañías aseguradoras una oferta de 
seguro voluntario y complementario, que permitiera obtener mejores condiciones económicas y de cobertura y se 
ofreciera por igual a todo el alumnado universitario de Andalucía.

Recibida cumplida respuesta a los escritos de solicitud de informe remitidos a las distintas administraciones, 
podemos resumir el contenido de los mismos de la siguiente forma:

- Universidades Públicas de Andalucía: todas las Universidades consultadas coinciden en valorar la importancia 
de la problemática que afecta al seguro escolar del alumnado universitario y consideran que la solución 
definitiva debe venir de una modificación de la normativa actual por parte de la Administración del Estado.

Asimismo, todas las Universidades consultadas coinciden en valorar como acertada la propuesta de esta Institución 
de solicitar conjuntamente a las compañías aseguradoras una oferta de seguro voluntario y complementario, que 
permitiera obtener mejores condiciones económicas y de cobertura y se ofreciera por igual a todo el alumnado 
universitario de Andalucía.

A estos efectos, consideran que el órgano idóneo para hacer efectiva esta propuesta es el Consejo Andaluz de 
Universidades.

A la vista de la respuesta recibida, se consideró oportuno formular Resolución instando a que se incluya en la 
próxima reunión del Consejo Andaluz de Universidades una propuesta dirigida a estudiar la posibilidad de solicitar 
conjuntamente a las compañías aseguradoras una oferta de seguro voluntario y complementario para el alumnado 
que cursa estudios en las Universidades andaluzas, que permita obtener mejores condiciones económicas y de 
cobertura que las actualmente vigentes en las mismas.

Dicha Resolución se encuentra pendiente de la respuesta del Consejo Andaluz de Universidades.

1.4.4 Actuaciones de oficio, colaboración de las administraciones y 
resoluciones no aceptadas

 Por lo que se refiere a las actuaciones de oficio, en materia de educación no universitaria, a continuación 
se relacionan las iniciadas en el año 2018:

 Queja 18/0092, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Málaga, relativa a la 
situación de menores de 16 años detenidos por presunto hostigamiento a compañero del mismo 
centro docente.

 Queja 18/0093, dirigida a la Consejería de Educación, relativa a las demoras en el pago de 
subvenciones por parte de la Junta de Andalucía a los centros de educación infantil colaboradores.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-para-mejorar-el-seguro-escolar-obligatorio-en-la-universidad-y-evitar-la-exclusion-del
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-universitarios-mayores-de-28-anos-no-pueden-acogerse-al-seguro-escolar-obligatorio-actuamos
http://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-el-presunto-hostigamiento-de-unos-menores-a-un-companero-de-instituto
http://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-los-impagos-de-la-junta-de-andalucia-a-los-centros-de-educacion-infantil
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